
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : 601 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        CPC 

 

 

 RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 105 DEL 30 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

 La respuesta dada por CREMIL en comunicación remitida vía 

correo electrónico el día 14 de junio de 2022 (archivo Nro. 74), 

téngase en cuenta por la secretaría al momento de disponer la 

entrega de dineros. 

 

 En consecuencia, y teniendo en cuenta las solicitudes de 

entrega de dineros que han venido siendo efectuadas por la 

apoderada del demandado en memoriales del 16 de febrero y 23 de 

junio del cursante año (archivos Nros. 68 y 75), procédase por la 

secretaría a entregar a demandado, señor ERNESTO CASTAÑEDA 

BELTRÁN los dineros que han venido siendo consignados para el 

presente proceso de alimentos correspondiente a los meses de 

noviembre y diciembre de 2021 y enero de 2022, teniendo en cuenta 

para el efecto las directrices dadas por el Consejo Superior de 

la Judicatura. 
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